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(1)

Resulta  difrcil  enmarcar  el  sistema  institucional  de  las  Comu
nidades  Europeas.  La  Comunidad  es  mucho  más  que  una  organización  in-—
tergubernamental  .  Sus  instituciones  tienen  una  personalidad  propia  y  dis——
ponen  de  amplios  poderes.  Pero  la  Comunidad  no  representa  un  “gobierno
federal”  al  que  los  gobiernos  y  los  parlamentos  nacionales  estarran  en  ciefl
ta  medida  subordiñados  en  los  sectores  de  su  competencia.  Conteritémonos
con  afirmar  prudentemente  que  se  trata  de  un  sistema  “comunitario”...  d
jando  a  los  historiadores  de  mañana  el  cuidado  de  colocar  este  sistema  ms
titucional  en  una  de  las  categorías  definidas  por  los  especialistas  del  dere—
óho  de  gentes.

1.  LASCUATROINSTITUCIONES

La  ampliación  de  las  Comunidades  Europeas  como  consecuen
cia  de  la  adhesión  del  Reino  Unido,  de  Irlanda  y  Dinamarca  el.  12  de  Enero
de  1973  (2),  no  ha  afectado  a  la  estructura  y  las  atribuciones  de  las  cuatro

(1)  Autor:  EMILE  NOEL.-  Secretario  General  de  la  Comisión  de  las  Com
nidades  Europeas  .  —  Oficina  de  las  Publicaciones  Oficiales  de  las  Comu—
nidades  Europeas  . -  Luxemburgo.

(2)Los  Estados  fundadores  son  Bélgica,  la  República  Federal  de  Alemania,
Françia,  Italia,  Luxemburgo..y  los  Países  3ajos.
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instituciones  comunitarias,  -Parlamento  Europeo,  Consejo  de  Ministros
Comisión  y  Tribunal  de  Justicia-  ‘a pesar  de  las  modificaciones  introduci
das  en  su  composición.

Hasta  Julio  de  1967,  las  tres  Comunidades  -la  Comunidad  Eu
ropea  del  Carbón  y  del  Aoero  (creada  en  1952),  la  Comunidad  Económica  -

Europea  (1958)  y  la  Comunidad  Europea  de  la  Energia  atómica  (1958)-dis—
pontan  de  comisiones  ejecutivas  distintas  (en  el  caso  de  la  CECA  se  llama
ba  Alta  Autoridad)  asr  como  de  consejos  de  Ministros  separados.  Pór  el
contrario  el  Parlamento  Europeo.y  el  Tribunal  de  Justicia  eran  ya  comun
alas  tres  Comunidades.  Desde  1967  existe  una  Comisión  única  y  un  Coñse
jo  único  que  ejercen  el  conjunto  de  las  atribuciones  precedentemente  con——
fiadas  a  las  antiguas  instituciones,  en  las  mismas  condiciones  y  siguiendo
las  mismas  reglas  que  estipulan”los  trés  Tratados  comunitarios.

Por  otra  parté  la  fusión  de  las  Instituciones  sólo  representa  la
primera  etapa  hacia  la  costitución  de  una  sola  Comunidad  Europea  que  es
tará  regida  por  un  Tratado  único  que  deberá  sustituir  al  Tratado  de  Paris
(que  dió  origen  a  la  CECA)  y  a  los  Tratados,  de  Roma  (que  instituyeron  el
Mercado  Común  y  el  Euratom)

La  realización  de  las  tareas  confiadas  a  las  Comunidades  es

tá  asegurada  ‘a  través  de  cuatro  instituciones:  el  Parlamento  Europeo,  el
Consejo,  La  Comisión  y  el  Tribunal  de  Justicia.

Forman  el  P’rlameto  198  miembros  designados  entre  .  sus
miembros  por  los  Parlamentos  nacionales  y  cuyo  reparto  es  como  sigue
Alemania,  Francia,  Italia  y  Reino  Unido,  36;  Bélgica  y  Pafses  Bajos,  14;
Dinamarca  e Irlanda, 10; Luxemburgo,  6.

El  Tribunal  de  Justicia  lo  integran  9  magistrados  designados
pór  un  perrodó  de  6  afos  mediante  común  acuerdo  de  los  gobiernos.  Le  co
rrésponde  garantizar  el  respeto  del  Derecho  en  la  ejecución  de  los  Trata
dos  y  está  asistido  por  cuatro  abogados  fiscales.

El  Consejo  reúne  los  representantes  de  los  gobiernos  de  los  Es
tados  miembros.  Cada  gobierno  delega  a  uno  de  sus  miembros.  La  compo
sición  del  Consejo  puede,  variar  según  los  temas  tratados.  Aunque  el  iini
tro  de  Asuntos  Exteriores  es  considerado  de  alguna  manera  como  el  “prin—
cipal”  representante de su  pafs  en  el  Consejo,  los  ministros  de  agricultu—



•   ra,  de  transportes,  de  finanzas,  de  industria  y  otros  participan  con  fre-—
cuenáia  en  las  reuniones  ,  bien  sea  solos  o  junto  a  los  ministros  de  asun
tos  exteriores.

Cada  miembrodel  Consejo  ejerce  la  Presidencia,  por  rotaci6n,
durante  un  perrodo  de  seis  meses.  Para  calcular  la  mayorra  cualificada  los
votos  se  ponderan  como  sigue  Alemania,  Francia,  Italia  y  Reino  Unido  10;
Bélgica  y  Pafses  Bajos  5,  Dinamarca  e  Irlanda  3  y  Luxemburgo  2.La  ma—
yorfa  cualificada  es  de  41  votos  (sobre  58)

El  Consejo  está  asistido  por  un  Comité  de  Representantes  —

y  numerosos  grupos  de  expertos.  Formado  por  los  Repre——
sentantes  permanentes  (Embajadores)  de  los  Estados  miembros  ante  las
Comunidades,  este  Comité  ha  desempeftado  un  papel  importante  desde  1958
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en  el  funcionarnjentc.  de los  Tratados  CEE  y  Euratom  (la  CECA  no  dEponi’a
de  dicho  Comitó).  El  Tratado  de  fusión  (1967)  ha  consagrado  su  existencia
y  ha  confirmado  su  mandato  que  consiste  en  preparar  las  deliberaciones  -

del  Consejo.

La  Comisión  está  compuesta  por  13  miembros  designados  de
mutuo  acuerdo  po.r  los  Gobiernos.  Durante  toda  la  duracián  de  su  mandato
los  miembros  de  la  Comisión  deben  actuar  con  plena  independencia  tanto  en
relación  a  cada  Gobierno  como  ante  el  Consejo  que  no  puede  poner  fin  a  su
mandato.  Unicamente  el  Parlamento,  votando  una  moción  de  censura.  po-—
dri’a  provocar,  automáticamente,  la  dimisión  de  la  Comisión.

El  Consejo  y  la  Comisión  están  asistidos  por  el  Comitó  Econó

mico  y  Social  para  las  cuestiones  que  afectan  al  Mercado  Común  y  al  Eu
ratom  y  por  el  Comi.  Consultivo  para  las  cuestiones  que  dependen  de  la
CECA.  Ambos  Comitós  están  formados  por  representantes  de  las  diferen
tes  categorras  interesadas  de  la  vida  económica   oocial  y  deben  ser  con—-
sultados  obligatoriamente  antes  de  adoptar  un  gran  número  de  decisiones,
El  Comitá  Económico  y  Social  puede  igualmente  dictaminar  por  su  propia
iniciativa.  De  esta  manera  contribuyen  a  asociar  los  medios  profesionales
al  desarrollo  de  la  Comunidad.

¿  Cómoactúan  el  

A  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  Tratado  de  Paris,  la  Comisión  —
puede  adoptar  decisiones,  formular  recómendacjones  y  emitir  dictámenes.
Las  decisiones  son  obligatorias  en  todas  sus  partes  Las  recomendaciones
comportan  obligación  en  cuanto  a  los  objetivos  que  se  asignan,  pero  permi
ten  a  aquellos  que  son  objeto  de  estas  medidas,  el  que  elijan  los  medios  -
adecuados  para  alcanzar  los  objetivos  propuestos.  Los  dictámenes  no  son
vincujantes

El  Consejo  interviene  en  el  funcionamiento  de  la  CECA,  prin—
cipalmente  cuando  lo  solicita  la  Comisión  bien  sea  para  emitir  dictámenes
simples  o  dictámenes  a  cuyo  acuerdo  está  subordinada  la  adopción  de  algu
nos  actos  de  la  Con-ijsjón

Las  decisiones  que  la  Comisión  adopta  en  el  marco  de  la  CEG
son  con  frecuencia  individuales  aunque  tambión  puede  fijar  reglas
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rales,  ya  que  la  Comisión  dispone  efectivamente  de  una  facultad  reglame
tana  general  en  las  materias  en  que  es  competente  para  adoptar  decisio—
nes  individuales,

Para  el  cumplimiento  de  su  misión  en  el  ámbito  de  los  Trata
dos  de  Roma,  el  Consejo  y  la  Comisión  aprueban  reglamentos  y  directivas,
adoptan  decisiones  y  formulan  recomendaciones  o  dictámenes.  .  .  El  regla
mento  tiene  un  alcance  general  siendo  obligatorio  en  todas  sus  partes  y  es
aplicable  directamente  en  todos  los  Estados  miembros.  La  directiva  obli
ga  a  todo  Estado  miembro  destinatario  en  cuanto  al  resultado  que  se  debe
alcanzar  pero  deja  competencia  alas  instancias  nacionales  en  lo  que  toca
a  la  forma  y  los  medios,  Las  decisiones  pueden  tener’  como  destinatario
un  gobi.erno,  una  empresa  o  un  particular,  .  Una  decisión  resulta  obligatQ
ria  en  todos  sus  elementos  para  los  destinatarios  que  designa.  Las  reco
mendaciones  y  los  dictámenes  no  obligan.

Por  consiguiente  las  terminologias  de  los  Tratados  de  Par!s  y
de  Roma  son  diferentes  y  por  ello  pueden  originar  confusiones,  La  eco—
mendaci6n  CECA,  correspondiente  en  efecto  a  la  “directiva”  CEE  y  Eu
ratom  —es decir  que  se  trata  de  una  decisión  ob1iatoria  mientras  que
la  recomendación  CEE  no  obliga  y,  en  este  aspecto,  no  se  distingue  del
simple  dictamen.

El  funcionamiento  del  Tratado  CECA  descansa  principalmente
en  la  Comisión  pese  a  que  no  deb  subestimarse  el  p,e1  del  Consejo  en
las  materias  más  importantes.  En  la  CEE  y  el  Euratom,  el  tandem  Comi
sión_Consejo  constituye  el  centro  motor  de  todo  el  sistema  institucional  y
acaso  su  aspecto  más  original.  La  autoridad  polftica  de  la  Comisión,  sin
la  cual  no  podria  desempefíar  plenamente  su  papel  en  relación  al  Consejo,
se  funda  en  el  hecho  de  que  la  ComisiónsólO  es  responsable  ante  el  Parla-

mento.

En  las  tres  Comurddades  (CECA,  CEE,  Euratom),  el  Tribu-
nal.  de  Justicia,  no  solo  garantiza  a  los  Estados  miembros  y  a  los  particu
lares  el  estricto  respeto  de  los  Tratados  y  Gus  actos  de  aplicación  sino
que  desempeita  también  p;yl  notable  asegurando  una  interpretación  y
una  aplicación  uniforme  del  derecho  comunitario.
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ElfinanciamientodelaComunidad

Basánclose  en  la  propuesta  formulada  por  la  Comisión  y  como
consecuencia  de  las  orientaciones  poiflicas  convenidas  en  la  conferencia  —

de  jefes  de  Estado  o  de  gobierno  de  la  Haya  (diciembre  de  1969),  el  Conse
jo  aprobó  en  1970  la  puesta  en  marcha  de  un  sistema  que  concede  a  la  Co
munidad  algunos  recursos  propios.  En  atención  a  su  naturaleza  particular
esta  decisión  exigió,  de  conformidad  con  el  Tratado,  ser  aprobada  por  los
seis  Parlamentos  de  los  Estados  miembros  antes  de  que  entrase  en  vigor
el  12  de  enero  de  1971.

El  nuevo  sistema  debe  introducjrse  progresivamente  de  1971
a  fines  de  1977.  Durante  un  primer  perrodo  (1971  hasta  fines  de  1974)  só
lo  una  parte  de  los  gastos  comunitarjos  están  cubiertos  por  los  ingresos
propios,  a  saber,  por  una  parte,  los  “gravámenes”  sobre  las  importacio
nés  de  productos  agrkolas  que  se  han  convertido  rntegramente  en  recur
sos  propios  de  la  Comunidad  desde  comienzos  de  1971  y,  por  otra  parte,
una  fracción  creciente  de  los  derechos  aduaneros.  El  complemento  de  in
gresos  necesarios  al  equilibrio  del  Presupuesto  lo  proporcionan  todavra  —

las  contribuciones  nacionales  que  han  sido  fijadas  siguiendo  una  clave  glo
bal  que  tiene  en  cuenta  el  producto  nacional  bruto  de  cada  pais.

A  partir  del  1P  deenero:de  1975  el  presupuesto  estará  entera
mente  financiado  por  los  recursos  propios.  Estos  comprenderán  entonces
la  totalidad  de  los  “gravámenes”  y  la  totalidad  de  los  derechos  de  aduana
asf  como  los  ingresos  correspondientes  al  producto  de  una  fracción  de  la
tasa  al  valor  afíadjdo  en  el  lrmite  de  un  punto  de  dicha  tasa.  En  esta  fe-—
cha  la  TVA  estará  regida  por  las  reglas  comunitarias.

Para  garantizar  la  introducción  progresiva  del  sistema  se  ha
previsto  un  determinado  encuadramiento.  De  esta  forma,  durante  el  pri——

perrodo  (1971-1974),  la  parte  relativa  de  cada  Estado  miembro  en  la
financiación  del  presupuesto  no  puede  variar,  de  un  a?io  a  otro,  más  que
en  un  1  por  ciento  en  alza  y  un  1 ,  5  por  ciento  en  baja.  Este  encuadramjen
to  se  extiende  hasta  tres  a?íos  después  de  que  el  financiamiento  esté  inte-
graimente  asegurado  por  los  recursos  propios  y,  entonces,  la  variación
de  un  aíio  a  otro  no  podrá  rebasar  el  2  por  ciento.  A  partir  del  12  de  ene—
rode  1978  el  sistema  se  aplicará  integralmente  y  sin  ninguna  limitación.
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Los  tres  nuevos  Estados  miembros  aplicarán  por  etapas  el
sistema  de  financiamiento  comunitario.  Durante  un  perfodo  que  va  de  1973
hasta  el  fin  de  1977  su  contribución  al  presupuesto  comunitario  aumentará
gradualmente  alcanzando  el  19,32  por  ciento  para  el  Reino  Unido,  el  0,61
por  ciento para Irlanda y el 2,46 por ciento para Dinamarca.  En  1978 y. en
1979  la contribución de los nuevos Estados miembros  no rebasará algunos

‘techos  pero  desde  1980  el sistema comunitario jagará plenamente para
estos  parses,  de  la  misma  forma  que  se  aplicará  desde  1978  para  los  seis
paises  fundadores  de  la  Comunidad

2  LACOMISION

Todos  los  Tratados  de  las  Comunidades  Europeas  asignan  a  la

Comisión  amplias  tareas  que,  esquemáticamente,  pueden  enumerars,e  asf:
la  Comisión  es  la  guardiana  de  los  Tratados.  La  Comisión  es  el  órgano
ejecutivo  de  las  Comunidades.  Finalmente  la  Comisión  es  la  que  inicia  la
poirtica  comunitaria  y  expresa  e].  interés  comunitario  ante  el  Consejo.

LaComisiónes,enprimerlugar,laguardianadelosTratados

La  Comisión  vigila  la  aplicación  correcta  de  sus  disposiciones
asr  como  de  las  decisiones  adoptadas  por  las  instituciones.  La  Comisión
garantiza  el  mantenimiento  de  un  clima  de  mutua  confianza.  Si  la  Comi——
sión  realiza  adecuadamente  su  labor  de  ‘cancerber&’,  cada  uno  puede  de—
sempeítar  sus  obligaciones  sin  resquemor,  sabiendo  que  los  otros  miem-
bros  hacen  lo  mismo  y  que  cualquier  infracción  de  los  Tratados  será  co-
rregida.

En  sentido  contrario  nadie  puede  esgrimir  una  falta  de  uno
de  los  Estados  miembros  para  no  cumplir  sus  propias  obligaciones.  Si  -

existe  falta,  corresponderá  a  un  organismo  imparcial  que  es  la  Comisión
el  realizar  una  encuesta,  pronunciarse  objetivamente  y  comunicar  al  Esta
do  en  litigio,  bajo  el  control  del  Tribunal  de  Justicia,  las  medida.s  necesa
rias  para  regularizar  su  situación.

El  Tratado  CECA  fue  el  primero  que  confió  a  las  Instituciones
la  responsabilidad  de  sancionar  las  infracciones,  Sin  embargo,  tratándose
de  gobiernos,  prevé  un  procedimiento  bastante  complejo  y  de  difrcil  pues—



ta  en  marcha  que  por  fortuna               raras ocasiones.  La  exe--
riencia  CECA  indujo  a  i.  cici.r  1  s  Tratados  de  Roma  disposiciones  —

más  simples  y  más  enórgicas  que  han  sido  utilizadas  ampliamente  en  la
CEE,  Nos  limitaremós  a  describir  aquí  la  aplicación  de  estas  últimas  dis-
posiciones

Cuando  la  Comisi6n  es  ti  m  a  que  exist.e  infracción  -conclusi6n

a  la  que  puede  llegar  bien  sea  mediante  una  encuesta  de  sus  propios  servi
cios,  a  petición  de  un  gobierno  o  como  consecuenci.a  de  quejas  presentadas
por  particulares—  invita  al  Estado  en  causa  .  e  le  presente  sus  observa
ciones  o  justificaciones  en  un  plazo  determinado  que  suele  ser  de  un  mes  o
un  mes  y  medio.  Si  el  Estado  miembro  mantiene  la  medida  en  cuestión  y
si  las  observaciones  que  hace  no  conducen  a  que  la  Cniisión  modifique  su
punto  de  vista,  esta  última  envia  un  dictámen  motivado  al  cual  el  Estado  —

miembro  está  obligado  a  ormarse  en  el  plazo  prescrito  por  la  Comi-
sión;  de  no  hacerlo  así  la  Comisión  se  remite  al  Tribunal  de  Justicia  cuyo
fallo  es  obligatorio  tanto  para  el  Estado  miembro  como  para  las  Instituo—
nes.

Estas  disposiciones,  que  conceden  facultades  considerab1e:  a
as  instituciones,  se  aplican  efectivamente  en  todos  sus  elementos.  As  pa’
ejemplo,  en  el  curso  del  ario  1972  la  Comisión  inició  procedimientos  de  in
fracción  en  36  casos  y  decidió  en  3  que  entendiese  de  ello  el  Tribunal  de
Justicia,

La  mayori’a  de  los  expedientes  de  infracción  al  Trd  CEE  en
el  curso  de  los  primeros  aíos  se  referían  a  los  derechc.  aduana  y  a  los
contingentes,  pero  actualmente  afectan  a  otras  n  ::i’d’sas  disposiciones  —

del  Tratado  y  de  manera  especial  a  l  •»6ii’  de  los  reglamentos  agríco
las.  Esta  diversificación  aumenta  “-:tantemente  con  el  desarrollo  de  o’
poli’ticas  comunes  y  consigui’-  -mente  la  actividad  de  IpoiiciaU  de  la  Comi
sión  tiene  pocas  posihidades  de  disminuir.

El  alcance  económico  de  las  medidas  que  han  sido  objeto  de
procedimientos  de  infracción  ha  sido  limitado,  Por  regla  general  se  hafr’a
tad.o  no  de  acciones  deliberadas  para  eludir  las  obligaciones  de  los  Trata——
dos,  sino  más  bien  de  diver’gencias  de  interpretación  entre  la  Comisión  y
un  Estado  miembro,  que  el  Tribunal  ha  dirimido;  o  bien  de  errores  casi  -

inevitables  cuando  las  administraciones  nacionales  han  de  adaptarse  a  los
procedimientos  comunitarios.  Cabe  estimar  que  las  infracciones  cometidas

hasta  el  presente  no  han  alterado  de  manera  sensible  la  ejecución  correcta
de  las  cláusulas  de  los  Tratados,
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Los  Tratados  confieren  directamente  a  la  Comisión  amplios  po
deres  de  ejecuci6n  Además,  actualmente,  la  Cornisión  dispone  de  atribu
ciones  suplementarias  considerables  que  le  han  sido  conf  eridas  por  el  C:n
sejo,  principalmente  en  lo  que  afecta  a  la  Comunidad  Económica  Europea,

para  garantizar  la  aplicación  de  acuerdos  adoptados  en  base  al  Tratado,es
decir  lo  que  se  llama  ‘el  derecho  comunitario  derivado”

Tanto  las  atribuciones  concedidas  directamente  por  los  Trata
dos  como  las  facultades  otorgadas  por  el  Consejo  pueden  clasificarse  en
unos  cuantos  grandes  grupos:

1.  Establecer  los  textos  de  aplicación  (cabri’a  decirlos  “decre
tos  rninisteria1es’)  de  algunas  disposicionL  del  Tratado  o  de  acuerdos  -

adoptados  por  el  Consejo

El  Tratado  CECA  concede,  de  esta  forma,  competencias  nor
mativas  especialmente  amplias  a  la  Comisión,  quien  tiene  a  su  cargo  “ga
rantizar  la  realización  de  los  objetivos  fjjadosI  por  el  Tratado,  es  decir
establecer  y  hacer  funcionar  un  mercado  común  del  carbón  y  del  acero.  —

Puede  arirmarse  que  cada  artf  culo  del  Tratado  CECA  asigna  al  ejecutivo
una  nueva  responsabilidad  con  sus  correspondientes  atribuciones,  Los  Tra
tados  de  Roma  conceden  igualmente  competencias  normativas  directas  a
la  Comisión  -especialmente  el,  Tratado  CEE-  en  todo  lo  que  afecta  al  es
tablecimiento  de  la  unión  aduanera  sobre  l.a  base  del  calendari.o  fijado  por
este  Tratado.  De  todos  modos  lo  que  ha  ampliado  considorablemente  las
responsabilidades  de  la  Comisión  en  el  curso  de  los  Itimos  anos  ha  sido
las  atribuciones  conferidas  por  el  Consejo  en  virtud  de  las  po]iiticas  comu
nes  y  de  manera  particular  de  la  politi.ca  a:cola.  Una  cifra  constituirá  la
mejor  ilustración  de  la  amplitud  de  ]as  competencias  normativas  que  en
la  actualidad  asume  la  Comisión  durante  el  aho  1973  la  Comisión  ha  apro
bado  3245  reglamentos  J’.ayoria  de  ellos  relativos  a  la  política  agríco
la  común.

2.  Aplicar  las  reglas  de  los  Tratados  a  los  casos  particulares
(ya  sean  medidas  que  interesen  a  un  gobierno  o  a  una  empresa)  y  garanti
zar  la  gestión  de  los  fondos  comunitarios.

Las  funciones  de  la Comisión  según  el  Tratado  CECA  son
ticularmente  amplias  en  esta  esfera  La  Comison  se  relaciona  di-ec  
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te  con  las  empresas  carbonfferas  y  siderúrgicas,  controlando  d,e  cerca  al
gunos  aspectos  de  sus  actividades,  con  la  posibilidad  de  estimular  y  coordi
nar  sus  investigaciones,  ayudar  a  los  trabajadores  amenazados  d.e  paro
conceder  préstamos,  etc.

Igualmente  el  Tratado  CEE  confla  a  la  Comisión  prerrogativas
c2i  mismo  orden,  especialmente  en.  el  sector  de  la  competencia  (control  de

“ententes  y  posiciones  dominantes,  control  o  eliminación  de  las  ayudas  pú
blicas,  represión  de  las  discriminaciones  fiscales,  etc).  Estas  prerroga
tivas  han  sido  reforzadas  a  través  de  las  atribuciones  conferidas  por  el  —

Consejo   de  las  poltticas  comunes  (principalmente  agricultura  y
ñrtes).

En  cuanto  al  Tratado  de  Euratom,  conffa  a  la  Comisión  tareas
de  gestión  de  una  amplitud  comparables  a  las  d.e  la  CECA,  bien  se  trate  de
abastecimientos  en  materias  fisibles,  de  la  protección  contra  las  radiacio-.
nes,  del  control  de  las  instalaciones  nucleares  o  de  la  difusión  de  los  cono
cimientos

La  gestión  de  los  fondos  comunitarios  depende  siempre  de  la
Comisión,  La  CECA  mostró  el  camino.  Gracias  a  los  ingresos  recibidos
directamente  por  la  Comisión  en  virtud  de  un  gravamen  sobre  la  produc-—
ción  de  carbón  y  de  acero,  esta  última  dispone  de  sumas  relativamente  im
portantes.  Una  parte  de  estos  recursos  sirven  para  la  readaptación  de  los
trabajadores  y  otra  parte  permite  garantizar  los  empréstitos  contraMos  -

por  la  Comisión  con  el  fin  de  conceder  préstamos  bien  sea  para  la  moderni
zación  de  las  empresas  del  carbón  y  del  acero  o  para  la  reconversión  de
regiones  afectadas  por  el  declive  de  dichas  industrias.  De  1952  a  fines  de
1973  un  total  de  1.500  millon.s  de  u:ades  de  cuenta  (1)  han  sido  obtenidas
y  redistriburdas  por  la  Alta  Autoridad  y  posteriormente  por  la  Comisión,

En  lo  qué  se  refiere  al  Euratom,  la  Comisión  administra  un  —

programa  comunitario  de  investigación  y  de  enseñanza.  El  primer  progra
ma  quinquenal  (1958-1962)  representó  215  millones  de  unidades  de  cuenta.
El  segundo  programa  quinquenal  (1963-1967)  alcanzó  los  450  millones  de
unidades  de  cuenta.  Entre  las  múltiples  realizaciones  debidas  a  estos  pro
gramas  han  de  ctarse  la  construcción  de  cuatro  establecimientos  de  inves

(1)  unidad  de  ctjenta  comunjtaria  representa  oficialmente  el  valor  de

0.88867088  gramos  de  oro  fino  y  corresponde  al  valor  del  dólar  antes
de  su  primera  devaluación  en  1971
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tigación  nuclear,  en  Ispra  (Italia),  Karlsruche  (Alemania),  Geel  (Bólgica)
y  Petteen  (Holanda).

Las  prod.undas  transformaciones  que  la  investigación  nuclear
ha  conocido  durante  los  últimos  años,  han  implicado  una  reestructuración
del  Centro  Común  del  Investigación  del  Euratom  y  una  redéfinición  de  sus
actividades  que  han  sido  ampliadas  más  allá  del  dominio  nuclear0

Un  programa  de  cuatro  aítos  (alrededor  de  180  millones  de
unidades  de  cuenta  y  2.200  personas)  fue  adoptado  a  principios  de  1973,

La  amplitud  de  los  afectados  a  la  ComunidadLEuropea  sobre-
pasa  con  mucho  estas  sumas  ya  consideradas  Se  trata  en  primer  lugar
de  Fondo  Social  Europeo  que  está  llamado  a  participar  a  la  reconversión
profesional  y  a  la  readaptación  de  los  que  desernpe?ie  un  mayor  papel  en
la  evolución  de  las  estructuras  sociales.  Su  dotación  para  1974  es  de  327,2
millones  de  unidades  de  cuenta  y  esta  dotación  deberá  aumentarse  regu—
larmente.

Debemos  referirnos  en  segundo  lugar  al  Fondo  Europeo  de  —

Desarrollo  destinado  a  los  Estados  africanos  y  Malgache  asociados  a  la
Comunidad  asf  como  a  los  territorios  de  ultramar  de  los  Estados  miem
bros,  580  millones  de  unidades  de  cuent  a  fueron  distribuidos  por  el  pri
mer  Fondo  de  Desarrollo  (19 58-19 63)  y  730  millones  se  emplearon  en  el
segundo  Fondo  (1964-1969)  de  los  cuales  680  fueron  donaciones  y  50  prós—
tamos  en  condiciones  muy  favorables.

El  tercer  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  (1971—1975)  está  dota
do  de  un  total  de  900  millon:es  de  unidades  de  cuenta  de  las  cuales  810  -

millones  se  emplea  rán  en  donaciones  y  90  millones  en  prestamos.

Corresponde  igualmente  a  la  Comisión  la  gerencia  de  una  au—
da  alimenticia  destinada  a  los  parses  en  vras  de  desarrollo  (alrededor  de
170  millones  de  unidades  de  cuenta  en  1974).

El  Fondo  de  Orientación  y  de  Garantra  Agrf  col  a  dispone  de
sumas  que  son,  todavra,  mucho  más  considerables.  Por  ejémplo,  en  el
presupuesto  de  1974,  se  han  previsto  3.130  millones  de  unidades  de  cuenta
que  permitirán  asumir  la  carga  de  lÓ.  gastos  dé  sostenimiento  de  los  mer
cados  agrrcolas  asf  como  contribuir  coh  325  millones  de  unidades  de  cuenta
en  acciones  destinadas  a  la  modernización  de  la  agricultura.
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3.  Garantizar  la  gestión  de  las  cláusulas  de  salvaguardia  de
los  Tratados.

Son  las  cláusulas  que  permiten,  en  casos  excepcionales,  auton
zar  una  derogación  de  las  reglas  de  los  Tratados  y  suponen  una  pesada  ms
ponsabilidad  para  la  Comisión.  El  dejar  a  cada  Estado  miembro  su  propia
apreciación  sobre  las  dificultades  particulares  o  las  circunstancias  espe——
ciales  que  le  autorizan  a  derrogar  las  reglas  del  Tratado  —o sus  textos  de

aplicación—  hubiera  conducido  finalmente  a  interpretaciones  divergentes  y
arbitrarias.  Unicamente  la  Comisión,  actuando  con  toda  independencia  y
objetividad,  según  estipulan  los  Tratados,  puede  autorizar  estas  derogacio
nes  a  petición  de  un  Estado  miembr.o  y  después  de  haber  examinado  todos
los  antecedentes  de  la  situación,  esforzándose,  en  cada  caso,  en  limitar  —

hasta  el  máximo  la  alteración  en  elfuncionamiento  del  Mercado  Común.El
Consejo  le  ha  conferido  también  atribuciones  semejantes  en  los  acuerdos
relativos  a  las  polrticas  comunes.

Estas  posibilidades  de  derogación  son  amplias  y  variadas,  ex—
tendiendose  desde  la  concesión  de  contingentes  tarifarios  hasta  la  posibili
dad  de  dispensar  de  la  aplicación  de  las  reglas  del  Tratado  a  sectores  en
teros  de  la  economfa,  La  aplicación  de  los  Tratados  CECA  y  CEE,  de  ma
nera  especial,  han  hecho  jugar  dichas  cláusulas.  La  intervención  de  la  Al
ta  Autoridad  y  de  la  Comisión  ha  permitido,  sin  embargo,  limitarlas  es-
trictamente,  de  suerte  que  las  medidas  de  salvaguardia  que  de  esta  forma
fueron  autorizadas,  apenas  han  efeotado  el  buen  funcionamiento  del  Mer
cado  Común,

Las  principales  láusulas  de  salvaguardia  inscritas  en  los  mis
mos  Tratados  tenran  un  elcance  general  pero  sólo  servfan  en  el  perrodo  de
transición.  Dejando  aparte  la  excepción  del  artfculo  115  CEE  (desviación
de  tráfico)  ya  no  pueden  aplicarse  desde  el  1  de  enero  de  1970  entre  los
seis  Estados  miembros  fundadores,  pero  han  sido  reintroducidas  hasta  qie
concluya  el  priodo  de  adhesión  (fin  de  1977)  para  los  problemas  que  con
ciernen  a  los  tres  nuevos  Estados  miembros,

Por  e]  contrario,  la  reglamentación  comuniteria,  que  ha  sido
desarrollada  en  varios  sectores  ,  ha  previsto,  en  casos  especfficos  y  de
manera  más  limitativa,  posibilidades  de  excepción,  que  interesan,  por  lo
general  las  relaciones  entre  la  Comunidad  y  los  parses  terceros  más  que
las  relaciones  entre  los  Estados  miembros  ,La  gestión  de  estas  posibilida
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des  ha  sido  confiada  a  la  Comisión,  la  mayorra  de  veces  con  posibilidad  de
dirigirse  al  Consejo  para  que  confirme  la  medida  que  ha  sido  tomada  o  pa
ra  que  sea  modificada  El  recurso  a  estas  medidas  de  excepci6n  es  c
vez  menor  y  la  Comisión  se  ha  esforzado  siempre  en  no  conceder  deroga——
ci.ones  ms  que  de  una  manera  limitativa  y  en  la  estricta  medida  en  que  son
indispensables  de  forma  que  no  afecten  sustancialmente  el.  funcionamiento
del  Mercado  Común

Los_Comiti.

Acabamos  de  ver,  en  lo  que  respecta  a  la  Comunidad  Económ.j
co  Europea,  la  importancia  de  las  decisiones  del.  Consejo  para  ampliar  la
actividad  de  gestión  de  la  Comisión  confirióndole  responsabilidades  nuevas.
en  la  práctica  del  derecho  comunitario  derivado.  En  gran  número  de  casoS.
el  Consejo  ha  querido  tener  la  seguridad  de  u•  I&s  atrii.cione5  conferidas
de  esta  forma  se  ejercerran  en  íntima  conexión  con  los  gobiernos  miembros
Ast  se  han  creado  diversos  comitás  de  representantes  gubernamentales  an
te  la  Comisi6n  A1unos  Comitós  son  meramente  consultivos.  Su  fórmula
más  original  y  la  que  ha  demostrado  mayor  eficacia  es  la  de  los  ‘Comjt&s
de  gesti6n  dentro  de  las  organizaciones  de  mercado  agrrcoias,  en  las  que
funciona  un  ‘in.iL  de  gestiónT’  para  cada  categoría  de  productos

El  procedimiento  establecido  es  el  siguiente:  la  medida  de  apli
cación  que  tiene  que  adoptar  la  Comisión  se  somete,  como  proyecto,  al  Co
mit6  de  gestión  competente  para  que  dictamine  (Los  votos  de  sus  m.iem
bros  se  ponderan  como  en  el  Consejo)

El  dictamen  del  Comitó  no  obliga  a  la  Comisión  que  di.sf  ruta  de
plena  ].ibertad  decisoria,  convirtiendo  inmediatamente  en  obligatoria  la  me
dida  que  ha  ad.optado  De  todas  maneras,  si  el  dictamen  se  emite  por  mayo
ría  cualificad.a  (41  votos  sobre  58)  y  la  Comisión  se  separa  del  mismo,  se
informa  al  Consejo,  quien  puede,  en  el  plazo  de  un.  mes,  reformar  la  dcci—
sión  de  la  Comisión  Si.,  por  el  contrario,  la  decisión  de  l.a  Comisión  con
cuerda  con  el.  dictamen  del  Comité,  o  si.  el  Comité  no  ha  emitido  dictamen
(en  l.a  incapacidad.  d.e  conseguir  una  mayoría  cualificada  sobre  una  determL
nada  posición),  la  decisión  de  la  Comisión  es  definitiva  y  no  puede  ser  ob
jeto  de  ningún  recurso  ante  el  Consejo.
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El  procedimiento  de  ].os  Comités  de  gesti6n  es  aplicado  en  gran
escala  y  funciona  de  manera  plenamente  satisfactoria.  En  1973  se  celebra
ron  488  reuniones  de  diversos  Comités  de  gestión,  Como  resultado  de  sus
deliberaciones  pudieron  aprobarse  más  de  1 4OO  reglamentos  o  decisiones
de  la  Comisi6n,

Los  dictámenes  producidos  fueron  favorables  en  1 396  casos
En  77  casos  no  se  produjo  dictamen  y  ninguno  de  los  que  se  formularon  -

fue  contrario,

Esto  explica  el  clima  de  colaboración  y  confianza  que  se  ha  es
tahiecido  en  los  Comités  de  gestión  entre  los  servicios  comunitarios  y  los
nacionales  que  tienen  que  aplicar  las  medidas  ad.optada.  por  la  Comisión,

El  papel  que  desempeitan  los  Comités  de  gestión  puede  compar
rarse  al  de  un  sistema  de  alarma.  Cuando  la  Comisión  se  separa  de  un  dic
tamen  emitido  por  rnayorra  cualificada,  es  decir,  apoyado  por  la  mayor  par
te  de  los  representantes  gubernamentales  ,  hay  que  suponer  la  existencia  de.
una  situación  dif!cil  o  la  existencia  de  un  problema  grave  y  resulta  razona
ble  que  el  propio  Consejo  puede  deliberar,  El  que  este  procedimiento  sólo
entre  en  juego  de  manera  excepcional  demuestra  la  eficacia  del  sistema  y
el  buen  entendimiento  de  los  interesados,

El  éxito  de  los  Comités  de  gestión  ha  llevado,  en  el  curso  de
los  últimos  aios,  a  transponer  esta  fórmula  a  otros  sectores  sin  contar  la
polrtica  agrfcola,  Asi,  por  ejemplo,  se  han  formado  Comités  de  represen

tantes  de  los  gobiernos  para  contribuir  a  dirigir  la  aplicación  de  la  tarifa
aduanera  común,  como  consecuencia  del  establecimiento  de  la  unión  adua
nera  el  1.de  Julio  de  1968.

También  se  han  creado  otros  Comités  para  la  gestión  de  nor
mas  técnicas  o  sanitarias,  especialmente  en  el  sector  alimentario  o  veten
nario,  En  la  práctica  el.  sistema  es  el  mismo  de  los  Comités  de  gestión  —-

agrrcolas,  aunque  difieren  las  condiciones  en  que  puede  recurrirse  al  Con
sejo  para  estatuir  ,  según  los  casos

Una  fórmula  que  ha  sido  retenida  en  varios  casos  ,  prevé  que,
cuando  las  disposiciones  previstas  por  la  Comisión  no  están  de  acuerdo  n
el  dictamen  del  Comité  o  no  existe  dictamen,  la  Comisión  traslada  al  Con
sejo  una  proposición  relativa  a  iasm-edidas  que  deben  tomarse  y  éste  deci
de  por  mayorra  cualificada.  Si  no  lo  hace  dentro  de  un  determinado  plazo
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(tres  meses  a  contar  de  la  fecha  en  que  tiene  conocimiento)  la  Comisión
decide  por  sf  sola.

LaComisióneslainiciadoradelapolrticacomunitariayexpresaelinte
róscomunitario,.manteniendolacoherenciaylaunidaddeestapoirtica.

En  los  sectores  más  limitados,  que  dependran  de  la  CECA  y
del  Euratom,  las  tareas  de  gestión  y.  de  control  de  la  Alta  Autoridad  y  de
la  Comisión  de  la  CECA,  disfrutaban  de  primacra  en  cuanto  a  su  amplitud,
aunque  el  carácter  sectorial  de  ambas  Comunidades  hacfa  más  dificil  la
elaboración  de  una  polftica  común  limitada  a  sus  especfficas  esferas

A  partir  de  1967,  la  fusión  de  las  Instituciones  ha  hecho  posi
ble,  mediante  la  reagrupación  de  competencias  entre  los  miembros  de
una  Comisión  única,  el  desarrollo  de  varias  polrticas  comunes  -polrtica
industrial,  polrt.ica  energótica,  polrtica  de  investigación  y  del  desarrollo
tecnológico-  que  la  existenciá  de  tres  ejecutivos  distintos  habfa  frenado
hasta  esta  fecha  pese  al  gran  interés  de  sus  primeras  realizaciones.

En  cuanto  a  la  Comisión  de  la  CEE,  desde  su  instalación,  se

habfa  consagrado  principalmente  a  la  elaboración  de  poirticas  comunes  y
esta  tarea  ha  sido  heredada  por  la  Comisión  única.  Con  independencia  de
las  necesidades  económicas,  el  Tratado  del  Mercado  Común  es,  efectiva
mente,  un  ltrtdo_cuadrdl,  a  diferencia  del  Tratado  Euratom  y  del  de
la  CECA,  que  podrramos  llamar  ?ltratados_leyesfl.  Si  estos  dos  Tratados
estipulan  de  manera  bastante  exhaustiva  la  reglamentación  que  debe  apli—
carse  o  las  tareas  que  han  de  realizar  en  los  sectores  de  aplicación,  el
Tratado  del  Mercado  Común,  dejando  de  lado  sus  cláusulas  automáticas”

sobre  el  desarme  aduanero  y  contigentario,  se  limi.ta  a  suministrar  indi
caciones  generales  sobre  la  orientación  de  las  poirticas  que  hay  que  seguir
en  los  grandes  sectores  de  la  actividad  económica,  dejando  a  las  instituci
nes  de  la  Comunidad,  y  especialmente  al  Consejo  y  a  la  Comisión  en  cola
boración  con  el  Parlamento,  la  carga  y  el  poder  de  elaborar  las  disposi——
ciones  que  deben  ser  aplicadas  por  la  Comunidad  .

Podrra  decirse  que  casi  todo  lo  que  afecta  a  la  unión  económi
ca  ha  sido  dejado  en  blanco  en  el  Tratado,  pero  estos  hlblancosU  pueden  re
llenarse  por  las  instituciones  comunitarias  sin  que  sea  preciso  la  conclu
sión  de  nuevos  tratados  ni  la  obtención  de  nuevas  ratificaciones  parlamen—
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tarjas.  Las  medidas  que  las  instituciones  tienen  facultad  de  adoptar  son
verdaderas  “leyes  europes!,  directamente  aplicables  en  todos  los  Esta
dos  miembros  y  capaces  de  implicar  profundas  modificaciones  en  los  sec
tores  abordados.  Asr,  por  ejemplo,  las  grandes  “leyes  europeas”  sobre
la  agricultura  que  el  Consejo  ha  adoptado  a  partir  de  1962,  constituyen  un
conjunto  cuyo  alcance  es  comparable  al  del  Tratado  CECA.  Pero  hay  más:
las  orientaciones  fijadas  por  los  jefes  de  Estado  y  de  Gobierno  con  oca——
sión  de  la  Conferencia  en  la  Cumbre  de  Parrs  (octubre  1972)  conducirán  a
1 a  s  1 n s  t  it  u  ci  o n  es  comunitarias  a  elaborar  polrticas  comunes  en  sec
tores  que-  no  estaban  estrictamente  previstos  en  Fós  Tr&tados,  en  vistas
de  convertir  las  Comunidades,  de  aqur  a  1980,  en  una  uniÓn  económica  y
monetaria

Resultará  útil,  en  esta  ocasión,  que  nos  detengamos  en  cier
tas  declaraciones,  frecuentemente  formuladas,  que  afirman  que  el  Trata
do  del  M ercado  Común  es  menos  supranacional  ,  o  más  intergubernamen—
tal,  que  el  Tratado  CECA,  En  gran  medida  estamos  ante  un  error  de  ópti
ca,  El  uItratado_leyl  sobre  el  carbón  y  el  acero,  fijaba  de  una  manera  de
tallada  los  poderes  de  aplicación  ¿onfiados  a  la  Alta  Autoridad,  Por  el  con
trario  hay  que  esperar  la  elaboración  de  las  politicas  comunes  para  saber
cuales  serán  los  poderes  de  aplicación  de  la  Comisión  en  cada  uno  de  los
sectores  cubiertos  por  el  Tratado  CEE,  Esto  ya  lo  sabemos  ahora  en  lo
que  se  refiere  a  las  “ententes”  y  a  la  agricultura  y  estos  poderes,  son  del
mismo  orden  de  los  que  se  deducen  del  Tratadó  CECA.  De  todos  modos
debe  subrayarse  que  el  Tratado  de  Parrs,  desde  que  entrd  en  vigor,  puso
a  disposición  de  la  Alta  Autoridad  (y  ahora  de  la  Comisión),  el  “gravame-i’
CECA,  rcecursos  que  permitieron  al  Ejedutivo  ejercer  una  actividad  con
si.derable  tanto  en  el  campo  finaciero  como  en  el  social,  mientras  que  la
cláusula  correspondiente  del  Tratado  CEE  ha  podido  tener  solamente  un
principio  de  aplicación  con  la  entrada  en  vigor  el  1  de  enero  de  1971  del
sistema  que  antes  hemos  descrito,  -

De  hecho  los  Tratados  de  Pari’s  y  de  Roma  se  basan  en  los
mismos  principios  y  regulan  sistemas  institucionales  equivalentes,  Sin
embargo,  por  estar  en  contrnua  creación,  por  permitir  en  cada  caso  la
deducción  pragmática  de  las  soluciones  a  un  sector  o  a  una  situación  dada,
el  Tratado  CEE  ha  molestado  menos  a  aquellos  que  se  muestran  más  re
servados  respecto  a  la  construcción  comunitaria,  al  mismo  tiempo  que
el  equilibrio  entre  las  atribuciones  entre  los  obiernos  nacionales  y  las
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instituciones  europeas  resulta  más  aparente  para  los  que  sól.o  comi.e:nzan
a  familiarizarse  con  las  Comunidades  Las  dificultades  qu.e  en  el  pasado
ha  tenido  la  CEE  no  contradicen  este  juicio

3,  ELDIALOGOCOM  1510  NONSEJÇ

Las  instituciones  asumen  la  tarea  de  edificar  las  estructuras
de  la  uniÓn  económica  de  Europa.  Los  Tratados  aportan  los  cimientos  pe

ro  el  edificio  tiene  que  construirse.  Corresponde  también  a  las  institucio
nes,  cuando  las  estructuras  se  establecen  en  un  sector,  elaborar  y  hacer
aplicar  dia  a  ¿fa  la  polftica  cornunitaria  que  sustituirá.  a  las  polfticas  na-
cionales

En  el  Tratado  CECA  el  diálogo  Comisión-Consejo  ya  se  encon
traba  organizado,  pero  en  pequeíia  escala  Si  la  Comisión  (antes  la  Alta  —

Autoridad)  disponfa  de  a.rnp].ias  responsabilidades  para  aplicar  las  reglas
del  Tratado,  J.e  era  preciso  recibir  el  parecer  conforme  del  Consejo  ( en

algunos  casos  por  unanimidad),  para  tornar  determinadas  decisiones  muy
importantes  como,  por  ejemplo,  en  el  caso  de  crisis  manifiestar  o  para
adaptar  las  regias  del  Tratado,  Sin  ninguna  duda  la  presentación.  difiere  ¿e
la  de  los  Tratados  de  Roma  En  la  CECA  la  Alta  Autoridad  (actualmente
la  Comisión)  decide  previo  dictamen  conforme  del  Consejo.  En  los  Trata
dos  d.e  Roma  és  el.  Consejo  quien  decide  sobre  la  base  de  proposiciones  he
chas  por  la  Comisión.  La  diferencia  no  deja  de  tener  significación  poiftica
pero  en  ambos  casos  es  necesario  el  concurso  de  las  dos  instituciones  pa
ra  llegar  a  una  decisión.

En  los  Tratados  de  Roma  toda  disposición  de  alcance  general
o  de  una  determinada  importancia,  debe  ser  aprobada  por  el  Consejo  de
Ministros,  pero,  salvo  en  contados  casos,  el  Consejo  sólo  puede  pronun
ciarse  en  base  a  una  propuesta  de  l.a  Comisión  a  la  que  corresponde,  por
consiguiente,  un  permanente  deber  de  iniciativa.  Si  ].a  Comisión  no  presen
ta  proposiciones  el  Consejo  se  encuentra  paralizado  y  se  bloquea  el.  progre.
so  de  la  Comunidad.  Esto  es  cierto  tanto  en  materia  d.e  agricultura  como
de  transportes,  de  polftica  comercial,  de  armonización  de  legislaciones
etc,

Para  que  se  pueda  medir  l.a  amplitud  de  la  actividad,  de  la  Co—
misión  y  del  Consejo,  indicaremos  que  durante  el  ario  1973,  la  Comisión
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transmitió  al  Consejo  470  proposiciones,  175  proyectos  y  recomendaciones,
80  peticiones  de   de  acuerdo  con  el  Tratado  CECA,50
textos  de  carácter  presupuestario,  120  comunicaciones  o  memoranda  y  50
informes

Durante  este  mismo  año  el  Consejo  adoptó  (al  margen  de  actos

de  puro  procedimiento,  y  los  presupuestos  y  reglamentos  financieros)  372
reglamentos,  30  directivas  y  91  decisiones.

El  procedimiento  de  los  Tratados  de  Roma  ,  es  con  mucho  ,  el
más  frecuentemente  empleado  en  las  relaciones  entre  la  Comisión  y  el  Con
sejo.  Por  esta  razón  describiremos  su  funcionamiento  con  mayor  detalle.

El  depósito  de  una  proposición  inicia  el  diálogo  entre  los  Minis
tros,  miembros  del  Consejo,  que  expresan  sus  puntos  de  vista  nacionales
y  el  órgano  europeo  que  es  la  Comisión  cuya  vocación  es  expresar  el  inte——
rés  comunitarjo  y  buscar  soluciones  europeas  a  los  problemas  comunes.

Cabrra  temer  que  este  diálogo  se  viese  falseado  por  una  posi—--
ción  demasiado  débil  de  la  Comisión  respecto  de  los  gobiernos,  conscient
de  su  autoridad  y  de  los  atributos  de  su  soberanra.  De  manera  bastante  inge
niosa  los  Tratados  de  Roma  han  garantizado  un  equilibrio.

Al  formular  la  proposición  sobre  cuya  base  el  Consejo  debe  de
batir  —y só16  puede  debatir  sobre  esta  base—  la  Comisión  adquiere  ya  una
influencia  real.  Pero  todavra  hay  más.

El  artrculo  149  CEE  (119  Euratom)  que  es  una  de  las  piezas  —

maestras  del  sistema  institucional  dice  que  “cuando  en  virtud  del  presen
te  Tratado  un  acto  del  Consejo  es  adoptado  a  propuesta  de  la  Comisión,  el
Consejo  no  puede  adoptar  un  acto  que  constituya  enmienda  de  la  proposición
más  que  estatuyendo  por  unanimidad”

Por  lo  tanto,  el  Consejo  de  Ministros,  cuando  se  expresa  por
unanimidad,  puede  decidir  soberanamente,  incluso  en  contra  de  la  propues
ta  de  la  Comisión.  Es  lógico  que  sea  asr,  puesto  que  el  Consejo  expresa
en  este  supuesto,  el  punto  de  vista  común  del  conjunto  de  los  gobiernos  ——

n-iiembros

Por  el  contrario,  una  decisión  mayoritaria  sólo  puede  adoptar—
se  de  conformidad  con  la  propuesta  de  la  Comisión.  Dicho  de  otro  modo
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los  Estados  miembros,  si  tienen  opiniones  diverentes,  sólo  pueden  alcan
zar  una  decisión  mayoritaria  coincidiendo  con  la  propuesta  de  la  Comisión
y  sin  que  puedan  ajortar  modificaciones  a  la  misma.  En  dicho  supuesto  sÓ
lo  la  Comisión  puede  modificar  su  propia  propuesta.  De  esta  forma  cuando
puede  ponerse  en  juego  la  regla  de  la  mayoría  la  situación  se  presenta  de
la  siguiente  manera:  o  bien  el  Consejo  adopta  tal  como  se  presenta,  por
mayoría,  la  propuesta  de  la  Comisión,  o  adopta  una  decisión  diferente  por
unanimidad  o  no  logra  adoptar  ninguna  decisión.  Lo  que  equivale  a  decir
que  la  Comisión  dispone  de  un  verdadero  poder  de  negociación  en  el  Conse
jo  y  el  diálogo  puede  iniciarse  e  incluso  se  inicia  en  el  terreno  elegido  por
el  organismo  europeo.

Este  diálogo  posee  su  dinámica  propia,  La  aplicación  de  la  re
gla  de  la  mayoría  —como  lo  prueba  una  experiencia  relativamente  amplia
en  la  CEE-  no  significa  poner  en  minoría,  conscientemente  a  uno  de  los
participantes.  La  Comisión,  al  elaborar  su  propuesta,  tiene  en  cuenta  los
intereses  -frecuentemente  muy  diversos-  de  los  Estados  miembros  y  pro
cura  poner  de  relieve  el  interés  general  Como  es  normal  en  un  ‘tclubtt  tan
restringido,  tanto  los  miembros  del  Consejo  como  la  Comisión  prefieren
coincidir  en  una  posición  común.  Por  lo  tanto  la  perspectiva  de  una  posi-
ción  mayoritaria  puede  incitar  a  un  miembro  al  abandono  de  una  posición
extrema  o  aislada,  mientras  que  la  preocupación  del  buen  entendimiento
puede  sugerir  a  la  Comisión,  y  a  los  miembros  del  Consejo  que  coincidan
con  su  propuesta,  a  llevar  a  cabo  los  esfuerzos  necesarios  para  promover
una  aproximación.  Esta  es  la  razón  —y la  práctica  confirma  esta  conclu——
sión  un  tanto  paradógica-  de  que  la  regla  de  la  mayora  hag  más  fácil  y
más  rápida  la  adopción  por  unanimidad.  En  este  juego  delicado  correspon
de  cada  vez  a  la  Comisión  un  papel  determinante.

Así  pues,  la  Comisión  se  encuentra  en  una  posición  central  —

dentro  del  Consejo,  donde  puede  desempeñar  permanentemente  el  papel  de
 agente  de  cambioU,  de  conciliador  entre  gobiernos,  y  donde  igual

mente  puede  ejercer  el  impulso  y  la  presión  precisos  para  que  se  produz
can  fórmulas  de  entendimiento

Las  consecuencias  políticas  son  más  importantes  todavía.  Las
propuestas  de  la  Comisión  constituyen  la  expresión  de  una  política  aproba
da  por  la  misma,  teniendo  en  cuenta,  únicamente,  el  interés  común  del
conjunto  de  la  Comunidad.  La  permanencia  de  la  Comisión  durante  todo  el
tiempo  de  su  mandato  garantiza  la  continuidad  de  esta  política  y  el  Conse
jo  sólo  puede  pronunciarse  sobre  los  textos  de  la  Comisión  que  hacen  que
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esta  poirtica  se  traduzca  en  hechos,  No  es  posible,  por  lo  tanto,  que  el
Consejo  adopte  por  mayorras  cambiantes  o  alternativas,  al  socaire  de  coa
liciones  d.e  intereses  o  d.e  luchas  de  influencia  entre  gobiernos,  proposicio-..
nes  contradictorias  según  los  temas  que  se  aborden,

Igualmente  queda  exciufdo  que  una  mayorra  de].  Consejo,  sin  el
acuerdo  de  la  Comisión  imponga  a  un  Estado  minotario  una  medida  que  le
sione-  gravamente  sus  intereses  esenciales  Si  la  Comisión  cumple  efec—
tivamente  con  sus  obligaciones  no  puede  prestarse  a  una  operaci.6n  de  esta
fndole,  Por  ello  su  intervención  aporta  una  garantra  importante,  particular
mente  a  los  “pequeFios  Estados,  garantra  que  estos  aprecian  en  todo  su  —

valor.

Unanimidadymayorfa

El  Tratado  de  Parrs,  no  prevé,  como  hemos  sealado,  un  ‘dic
tamen  conforme”  del  Consejo  más  que  en  un  número  limitado  de  casos  y  es
te  dictamen  debe  emitirse  a  veces  por  unanimidad  aunque  lo  más  frecuente
es  que  se  haga  por  mayori’a.  Estas  reglas  de  voto  se  han  aplicado  normal
mente  desde  la  entrada  en  vigor  del  Tratado,  Cuando,  en  mayo  de  1959,el
Consejo  se  negó  a  dar  a  ].a Alta  Autoridad  su  dictamen  conforme  para  de——
cretar  el  estado  de  crisis  manifiesta  en  el  sector  del  carbón  (y  éste  fue  uno
de  los  perrodos  más  d.ifrciies  de  la  CECA),  se  trataba  —interesa  subrayar
lo—  de  un  dictamen  a  emitir  por  mayorra  y  no  por  unanimidad.  La  negativa
de  dictamen  conforme,  no  fue  el  resultad.o  de  un  ‘veto”  sino  la  consecuen
cia  de  la  ausencia  de  mayorta.

En  lo  que  se  refiere  al  Mercado  Común,  en  el  curso  de  las  dos
primeras  etapas  del  perfodo  d.e  transición  (1958—fines  de  1.965),  se  reque——
rra  la  unanimidad  para  la  mayor  parte  de  las  decisiones  del  Consejo,  de
forina  que  el  procedimiento  antes  descrito  sólo  se  aplicó  en  un  número  re
lativamente  limitado  de  materias.  Sin  embargo  el  espfritu  comunitario  de
los  miembros  dei  Consejo,  e  igualmente  la  autoridad,  de  la  Corisión  y  el
crédito  personal  d.e  sus  miembros,  hicieron  que  el  diálogo  se  instaurará
de  forma  satisfactoria  y  que  la  Comisión  pudiera  desempe.ar  plenamente
su  papel  d.e  impulso  y- de  conciliación,

Mientras  que  el  paso  a  la  tercera  etapa,  el  1  de  enero  de
1966,  iba  a  permitir  una  extensión  considerable  de  las  posibilidades  de  to
mar  decisiones  mayoritarias,  la  aplicación  de  la  regl.a  de  la  rnayorfa  se
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convirtió  en  el  elemento  central  de  una  crisis  en  la  Comunidad,  ¿Hub’iér
mos  podido  prever.  argila  uno  de  los  gobiernos,  que  se  pusiese  en  mino—
rIsa  a  un.  Estado  miembro  cuando  uno  de  sus  intereses  esenciales  estaba  en
juego?

No  es  posible  responder’  a  una  pregunta  de  esta  naturaleza  in
vocando  simplemente  los  textos,  del  mismo  modo  que  tampoco  es  posible
dar  una  definición  objetiva  de  un  “interés  esencial”  ,  Además  si.  nos  j,imit

m.os  a  razónar  en  términos  d.e  interés,  no  puede  exclui.rse,  en  materias  en
las  que  cada  Estado  miembro  ha  renunciado  a  su  libertad,  de  acciÓn  en  be
nefici.o  de  la  Comunidad,  el  que  el  oponer  un  veto  a  una  decisión  comunita—
ria  en  nombre  d.e  un.  interés  nacional,  const.i.tuya  un  atentado  a  los  int.eres
esenciales  de  los  otros  Estados  miembros,  afectados  por  i.a  parálisis  de  la
Comunidad,  Por’  el  contrario,  el  que  acepte  el  sistema  comunitari.o,Y  ten

ga  confianza  en  su  lógica  interna,  en  sus  instituciones,  en  sus  reglas  y  en
sus  trd,iciones,  puede  encontrar  en  el  mismo  todas  las  garanttaS  razona
bles,

El  interés  general  d.e  la  Comunidad  debe  tener  en  cuenta,  nec
sanamente,  un  i.nterÓs  esencial  d.e  uno  de  los  miembros  de  la  Comunidad0
Corresponde,  por  i.o  tanto,  a  ia.s  Instituciones  el  tener  plenamente  en  cuen
ta  ese  interés,  La  unión  tntima  de  1 c:  pueblos,  que  la  Comunidad  debe  es
tabiecer,  no  serIa,  •por  otra0  parte,  realizable  si  uno  de  estos  pueblos  se
viese  lesionado  gravemente  en.  sus  intereses  esenciales.  Finalmente,  e].
sistema  de  di.scusi6n  en  el  Consejo,  que  acabamos  de  d,escni.bj.r,  tiende  a
alcanzar  el  acuerdo  ms  amplio  posible.  Inversamente,  incluso  cuando  ].a
unanimidad  entra  en  jjuego,  ningún  miembro  de  una  Comunidad  puede  ha
con  abstracciÓn  del  interés  genra.Ven  la  evaluación  de  su  propi.o  interés:
l.a  unanimidad  en  una  Comunidad.  no  puede  i.d.enti.fica.rse  con  un  derecho  in
condicional.  de  veto,

Siendo  así,  en  un.a  Comunidad  viva,  el  abuso  de  la  mayorla
(  y  l.o  mismo  podrfa.  decirse,  probablemente,  del  abuso  d.e  la  unanimidad),
constituye  un,  riesgo  teórico  que  el  acercamiento  constante  d.e  los  lazos  it1
tenores,  por  el  mismo  hecho  del  desarrollo  de  ].a  Comunidad,  hace  cad.a
vez  merlos  probbl.e,  al  tiempo  que  la  posibilidad”de  decisiones  mayoni.t.a.
ri.as  garantizan  la  flexibilidad  y  el  dinamismo  a  tod,o  el  sistema.

En  conclusión,  tener  confianza  en  el,  futuro,  tener  confianza  en
la  voluntad  de  entendimiento  y  en  la  cordura  de  las  Instituciones  y  de  los  —
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Gobiernos,  constituye  la  única  respuesta  posible.  Incluso  en  la  reunión  del
Consejo  de  Luxemburgo,  el  28  de  enero  de  1966, tras  una  crisis  prolonga
da  y  difl’ciles  discusiones  los  Ministros  de  Asunto  Exteriores  de  los  -—

“Seis”  tuvieron  que  reconocer,  al  fin  y  al  cabo,  que  la  ausencia  de  acuer

do  entre  ellos  sobre  las  condiciones  de  aplicación  de  la  regla  de  la  mayo—.
rra,  no  se  oponta  a  proseguir  el  trabajo  en  común,

Después  de  la  crisis  de  1965/1966  se  limitó  el  recurso  a  las
decisiones  mayoritarias  salvo  para  medidas  administrativas  o  presupues
tarias;  los  procedimientos  se  aligeraron  progresiamente  y  hoy  no  es  ra
ro  en  asuntos  de  cierto  interés  el  que  se  produzcan  decisiones  mayorita
rias  y,  sobre  todo  “cuasi  mayori.tarjsIl  (es  decir  aquellas  en  las  que  unEs
tado  no  está  de  acuerdo  se  contenta  Con  la  abstención).

4.        LAMENTO EUROPEO

Para  que  el  diálogo  entre  la  Comisión  y  el  Consejo  sea  real
es  preciso  que  esté  garantizada  la  independencia  de  la  Comisión,  A  tal
efecto  los  Tratados  prevén  que  la  Comisión  es  responsable  ante  el  Parla

mento  Europeo  y  únicamente  ante  el  Parlamento

La  composición,  del  Parlamento  permite  que  el  mismo  sea  un
organismo  esencialmente  comunitario  y  completamente  integrado,  No  exis
ten  secciones  nacionales,  sino  únicamente  grupos  poli”ticos  organizados  a

nivel  europeo,  El  Parlamento  ejerce  un  control  permanente  sobre  la  Comj.
Sión  vigi].ando  para  que  permanezca  en  su  papel  de  representante  del  inte—
res  comun,jtario,  y  está  dispuesto  en  tod.o  momento  a  llamarla  al  orden,si
estima  que  la  Comisión  se  inclina  ante  las  solicitaciones  de  los  gobiernos
o  de  tal  o  cual  de  entre  ellos,  El  Parlamento  por  otra  parte,  debe  ser  con
sultad,o  d€  forma  expresa  sobre  las  principales  propuestas  de  la  Comisión
en  virtud  de  los  Tratados  de  Roma,  antes  de  que  se  pronuñcje  el  Conse
jo

Las  comisiones  parlamentarias  desempehan  un  papel  conside
rable  en  esta  esfera.  En  general  el  Parlamento  celebra  cada  aío  una  doce
de  sesiones,  En  el  intervalo  de  estas  sesiones,  cada  Comisión  parlamen
taria  se  reúne  una  o  varias  veces,  En  cada  tema  tratado  por  una  Comisión
parlamentaria  ésta  invita  al  miembro  cometente  del  Ejecutivo  para  que
exponga  ante  la  misma  tanto  respecto  de  las  decisiones  adoptadas  por  la
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Comisión  como  de  las  decisiones  presentadas  al  Consejo  o  d.e  la  actitud.

adoptada  por  el  Ejecutivo  ante  el  Consejo,

De  esta  forma  las  comisiones  siguen.  los  asuntos  con.  todo  deta
ile  y,  como  sus  reuniones  se  celebran.  a  puerta  cerrada,  pueden  recibir.in
formaciones  m.s  completas  e  incluso  de  carácter  confidencial,  Su  acti.vi—
dad  ha  contribufdo  en  gran..  medida  a  desarrollar  la  influencia  del,  Paria--
mento  Europeo  en  la  marcha  corriente  de  los  asuntos,

Las  preguntas  escritas  que  los  miembros  del  Parlamento  Eu
ropeo  pueden  hacer  a  la  Comisión  (y  tambión  al  Consejo  de  Ministros)
constituye  un  medio  de  control  que  cada  vez  es  ms  utilizado,  Durante  el
año  parlamentario  1973/1.974,  646 preguntas  escritas  fueron  formuladas
a  la  Comisión  y  1.17  al  Consejo,

Las  preguntas  verbales,  con  o  sin  debate,  permiten  al  Parla—
merito,  en  sesión  plenaria,  seguir  de  cerca  los  desarrollos  de  la  polftica
europea  —poirtica  general  y  polftica  sectorial—  e  intervenir  en  cualquier
momento,  eludiendo  el  procedimiento  a  veces  un  tanto  pesado,  de  las  co
municaciones  del  Eecutivo,  trasiad.o  a  las  Comisiones  e  informes  en  se—
sión  plenaria  El  Parlamento,  en  los  últimos  años,  ha  recurrido  progresi
vamente  a  este  instrumento  muy  flexible  y  eficaz  de  la  acción  parlamenta
ria,  haciendo  preguntas  verbales  tanto  a  la  Comisión  como  al  Consejo,

La  instauración,  desde  principios  de  1973  d.e  un.a  “hora  reser
vada  a  las  preguntasU  en  cada  sesión  del  Parlamento  ha  dado  un  desarrollo
nuevo  y  prometedor  a  este  procedimiento.  Las  preguntas  que  se  formulan
deben  ser  breves  y  espectficas.  Tras  la  respuesta  de  la.  Comisión  ( o  del
Consejo  que  se  ha  mostrado  dispuesto  a  participar  en  esta  fórmula),  los

parlamentarios  pueden  hacer  preguntas  suplementarias  muy  concisas,  pro
düci.énd.ose  asr  un  dialogo  rúpido  y  vibrante  con  el  Ejecutivo.

Durante  las  ‘horas  d.e  preguntas”  de  las  sesiones  de  febrero  a
diciembre  de  1973,  la  Comisión  contestó  98  pregunta.s  verbales  de  acuer
do  con  esta  nueva  fórmula.

El  con.trol  del  Parlamento  garantiza  la  independencia  de  la  Co
misión,  gracias  a  la  cual  e].  Consejo  se  beneficia  de  las  ventajas  de  la  re
gia  de  la  mayoria,  al  tiempo  que  se  le  preserva,  en  la  medida  d.e  lo  posi
ble,  d.e  alguno  de  sus  riesgos.
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Aumentode_Roderes

Al  mismo  tiempo  que  el  Consejo  decid:ra  dotar  a  Ja  Comunidad
de  un  sistema  de  recursos  propios  los  Estados  miembros  firmaban  el  22
de  abril  de  1970,  un  protocolo  modificando  los  Tratados  al  objeto  de  aumen
tar  los  poderes  presupuestarios  del  Parlamen.to  Este  aumento  de  poderes
afecta  a  la  parte  Ulibre  del  presupuesto,  es  decir,  en  lo  esencial,  a  aque
lla  que  afecta  al  funcionamiento  de  las  Instituciones  de  la  Comunidad..  So-O

bre  e.sta  parte,  desde  1971,  el  Parlamento  recibe  prerrogativas  sensible
mente  mayores  aunque  el  Consejo  pueda  todavra  modificar  sus  conclusio——
nes.  Por  el  contrario,  a  partir  de  1975,  el  Parlamento  t.iene  ].a  última  pala
bra  y  decide  en  última  instancia  sobre  esta  parte  del  presupuesto.

Si.  las  sumas  en  causa  pueden  parecer  limitadas  en  relación  al
montante  global  del  presupuesto  (han  sido  evaluadas  en  torno  a  un.  5  por
ciento),  su  control  reviste  sin  embargo  una  gran  importancia  poiflica  ya
que  ellas  determinan  los  medios  de  trabajo,  de  encuestas  y  de  estudios  de
las  Instituciones,  es  decir  todo  i.o que  garantiza  la  independencia  de  su  fun
cionarniento,  El  Parlamento  no  sólo  podrá  modificar  el  contenido  del  presu
puesto,  sino  que  podrá  igualmente  aumentarlo  dentro  d.e  ciertos  irmites.

Para  el  resto  del  presupuesto,  que  se  podrra.  11am.. ar  presu—
puesto  de  intervención’,  los  créditos  que  deben  habilitarse  son,  en  la  ma—
yorra  de  los  casos,  la  consecuencia  casi  automática  de  las  reg1amentacio=
nes  comu.nitarias  (por  ejemplo,  las  reglamentaciones  sobre  los  mercados
agrrcoias)  El  Parlamento  no  dispone  d.e  la  itirna  palabra  en  este  terreno.
Unicamente  puede  proponer  modificaciones  al  Consejo,  el.  cual  se  compro
mete  a  facili.tarle  las  correspondientes  justificaciones  si  no  retien.e  las  ob
servaciones  parlamentarias.

El  acuerdo  otorgando  este  aumento  de  poderes  al  Parlamento
entró.  en  vigor  el  1  de  julio  de  1971,  después  de  haber  sid.o  ratificado  por
los  seis  Parlamentos  nacionales.

La  aplicación  del  nuevo  procedimiento  pa:ra  los  ejercicios  pre
supuestarios.  1972  y  1973  ha  resultado  positivo  aunque  su  alcance  todava
sea  limitado,  La  Comisión  depositó  en  junio  de  1973  nuevas  proposiciones
de  enmiendas  a  los  Tratados  al  objeto  de  aumentar  más  los  poderes  presu
puestarios  del.  Parlamento,  aportand.o  argumentos  suplementarios  en  favor
de  la  elección  de  los  miembros  del.  Parlamento  Europeo  mediante  el.  sufra—
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gio  universal  directo.  La  Conferencia  en  la  cumbre  de  Parfe  los  debati6
ampliamente  sin  lograr  un  acuerdo  general.  La  discusi6n  continuará,  sin
duda,  en  relaci6n  a  la  püesta  a  punto  de  la  “uni6n  europe&’esbozada  en  la
1Icupibre,  sin  perjuicio  de  otras  iniciativas  •  Además  en  varios  parlamea
tos  nacionales  se  han  presentado  proyectos  de  leyes  tendentes  a  que  los  dt
legados  de  sus  paises  en  el  Parlamento  Europeo  sean  elegidos  directameu.
te,  sin  esperar  una  elecci6n  general  del  Parlamento  Europeo.

La  constante  extensi6n  de  las  responsabilidades  de  las  comunj,
dades  hace  cada  vez  más  necesario  la  ampliaci6n  del  papel  y de  los  pode--
res  del  Parlamento  •  En  este  sentido  la  Cumbre  de  Paris  se  prounci6  cla
ramente  en  lo  relativo  al  control  presupuestario  de  la  Comunidad  por  par
te  del  Parlamento  en  la  perspectiva  de  nuevas  propuestas  de  la  Comisi6n,
que  desde  entonces  han  sido  ya  presentadas.  Actualmente  las  reivindicada
nes  del  Parlamento  se  orientan  hacia  la  posibilidad  de  obtener  un  . ‘erdadç..
ro  poder  legislativo.

Sus  deliberaciones  en  otoño  de  1973  sobre  las  propuestas  de
la  Comisi6n  en  materia  presupuestaria  lo  han  manifestado  claramente  y ds
muestran  una  tendencia  hacia  la  realizacibn  de  un  nuevo  equilibrio  en  el  —

cual  el  poder  legislativo  se  ejercerfa  conjuntamente  por  el  Consejo  y  el
Parlamento,  aunque  el  Parlamento  no  excluye  que  el  Consejo  pueda  decidir
en  última  instancia.

Sin  perjuicio  de  otras  iniciativas,  la  discusi6n  sobre  estos  —

grand  temas  institucionales  (elecci6n  directa  y  poder  legislativo  del  Pac,
lamento)  continuarán  pr6ximamente,  en  relaci6n  con  la  elaboraci6n  del  in
forme  sobre  la  Uni6n  Europea  que  la  Cumbre  de  Paris  ha  pedido  a  las  ins
tituciones.

Por  otra  parte,  en  varios  Parlamentos  de  los  paises  miembros
se  han  presentado  proyectos  de  ley  tendentes  a  que  sus  respectivos  delega
dos  nacionales  al  Parlamento  Europeo  sean  .elegidos  directamente  sin  esps
rar  a  que  tenga  lugar  una  elecci6n  general  del  Parlamento  Europeo.•

5.  EL  TRIBUNAL  DE JUSTICIA

Como  consecuencia  de  la  amplitud  de  las  atribuciones  directas
de  la  Alta  Autoridad  en  la  gesti6n  del  mercado  común  del  carb6n  y del  ace
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ro,  los  recursos  planteados  por  las  empresas  de  dichos  sectores  constiti
yeron  la  parte  capital  d.e  las  actividades  del  Tribunal  de  Justicia  de  la  CE
CA,  En  1958  los  Tratados  de  Roma  lo  i’eemplazaron  por  un  Tribunal  de
Justicia  único  en  las  Comunidades  Europeas  La  aplicación  de  estos  Tra
tados  y  de  manera  particular  en  el  caso  de  la  CEE,  exigió  amplias  accio
nes  por  parte  de  los  gobiernos0  Ello  explica  que  los  consiguientes  recur
sos  de  la  Comisión  contra  los  gobiernos  debidos  a  procedimientos  de  in—
fracci6n.,  hayan.  constitutdo  las  primeras  tareas  que  el  Tribúnal  único  ha
tenido  que  abordar  en.  virtud,  de  los  Tratados  de  Roma,  Posteriormente  se
han  abadido  los  recursos  de  los  gobiernos  contra  decisiones  de  la  Comi——
sión  y  los  recursos  de  particulares

El  reglamento  procesal  que  aplica  el  Tribunal  para  tratar  es

tos  asuntos  es  parecido,  en  sus  grandes  ltneas,a  la  de  las  rns  altas  ins
tancias  judiciales  de  los  Estados  miembros  Los  fallos  del  Tribunal  no  sÓ
lo  permiten  la  resolución  de  casos  de  especie,  sino  que  aportan  la  inter-
pretación  auténtica  de  los  textos  de  los  Tratados  que  Pian: sido  contraverti—
dos,  cuyas  modalidades  de  aplidación  precisan  y  orientan,  de  esta  forma,

Durante  los  últimos  ¿   .0  además  de  este  control  de  la
legalidad  de  las  decisiones  comunitarias,  el  Tribunal  ha  consagrado  una
parte  cada  vez  ms  amplia  de  sus  actividades  al  examen  de  los  problemas
que  a  trtui.o  pre—judicial  le  han  sido  trasladados  por  los  Tribunales  nacio
nales,  Por  una  parte  el  derecho  comunitario  constitufdo  por  los  Tratados
y  por  otra  el  dcuhto  de  las  decisiones  adoptadas  en  base  a  los  Tratados
(derecho  comunitario  derivado)  penetran  cada  vez  ms  los  derechos  inter
nos  de  cada  pafs  miembro  de  lo  cual  resulta  qu.e  su  aplicación  ocupa.  un  lu
gar  cada  vez  ms  extenso  la  actividad  d.e  las  jurisdicciones  nacionales,
A  fines  de  1973  se  contaban  cerca  de  500  decisiones  tomadas  por  los  tribu
nales  nacionales  relativas  al  derecho  comunjtarjo  de  los  Tratad.os  CEE  y
CECA  (ningun.a  resolución  se  habra  tomado  hasta  entonces  basada  en  el
Tratado  Euratom,  lo  cual  se  explica  teniendo  en  cuenta  la  estructura  par
ticular  de  este  Tratado).

Los  reenvios  a  trtulo  pre—judicial  ante  el  Tribunal  de  Justicia
tienen  por  objeto  solicitar  de  este  último  que  se  pronuncie  sobre  la  inter
pretación  o  sobre  la  apreciación  de  la  validez  de  las  disposiciones  del  de
recho  comunjtarjo  (en  la  CECA  se  trata  solamente  de  la  validez  de  las  de
liberaciones  de  l.a  Comisión  y  del  Consejo),  El  aumento  del  número  de  es
tos  reenvfos  ilustra  el  reforzamiento  de  la  cooperación  jurisdiccional  en
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tre  el  Tribunal  de  Justicia  Europeo  y  los  tribunales  nacionales,  coopera
ción  que  permite  asegurar  una  aplicaci6n  uniforme  del  derecho  comunita—
rio  y’ el  establecimiento  de  una  jurisprudencia  europea  coherente0

Algunas  cifras  nos  permiten  medir  la  actividad  del  Tribunal0
Desde  la  entrada  en  vigor  del  Tratado  CECA  (1952),  hasta  finales  de  1973,
696  expedientes  fueron  llevados  ante  el  Tribunal  (sin  contar  los  recursos
administrativos  planteados  por  los  funcionarios  de  las  Comunidades  en  ba
se  de  los  estatutos  del  personal)  Sobre  este  total,  400  asuntos  se  refe——
rran  al  Tratado  CEE,  de  los  cuales  239  eran  reenvros  a  tftulo  pre—judiciai
104  recursos  introducidos  por  los  particulares  y  el  resto  recursos  promo
vidos  por  la  Comisjón  o  por  los  gobiernos  En  cuanto  a  la  CECA,  desde  s
entrada  en  vigor  hasta  finales  de  1973,  sobre  un  total  de  284  recursos
261  procedran  de  los  particulares  o  de  las  empresas,  22  habian  sido  pro-O
movidos  por  los  gobiernos  y  uno  solo  por  la  Comisi6n  (antes  Alta  Autori
dad)  Sólo  tres  recurós,se  han  resentado  en  base  al  Tratado  Euratom

6.  LOSMETODOSDETRABAJO

Después  de  haber  examinado  las  principales  tareas  de  las  ms
tituciones,  la  naturaleza  de  sus  relaciones  y  las  forman  que  equilibran  —

sus  atribuciones,  convendrá  conocer  sus  métodos  de  trabajo.

LosserviciosdelaComisi6n.

Los  servicios  de  la  Comisión  única  están  formados  por  el
reagrupamiento  de  los  servicios  de  la  Alta  Autoridad  de  la  CECA  y  de  las
Comisiones  de  la  CEE  y  del  Euratom.  Comprenden  un  Secretariado  Gene
ral.,  un  Servicio  Jurfdico,  una  Oficina  de  Estadrstica,  19  direcciones  ge
nerales  y  un  pequeño  número  de  servicios  especializados.

La  plantilla  era,  a  fines  de  1973,  tras  l.a  incorporación  de  los
funcionarios  procedentes  de  los  nuevos  Estados  miembros,  de  6.  700  per
sonas  de  los  cuales  1. .900  son  funcionari.os  de  responsabilidad.  El  cuerpo
de  traductores  e  intrprtes  esta  integrado  por  m.s  de  700  personas.

Este  personal  e.st  repartido  en.  las  dos  sedes  provisionales
de  Bruselas  y  Luxemburgo  (donde  trabajan  1.395  funcionarios  d.e  l.a  Comi
sión).  A  esto  hay  que  añadir  los  funcionarios  encargados  de  las  activid.a
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des  de  investigación  (2200  personas  previstas  para  el  programa  plurianu
al  en  curso,  la  mayoría  de  los  cuales  trabajan  en  los  establecimientos  del
Centro  Común  de  Investigación),

Los  gastos  de  funcionamiento  de  los  servicios  de  la  Comisión
y  de  las  otras  tres  Instituciones  se  elevaban  en  1974  a  cerca  de  400  millo
nes  de  unidades  de  cuenta  (alrededor  del  7,8  por  ciento  del  presupuesto  to
talL

CaIe  uño’  de  los  trece  miembros  de  la.  Cc;misión  tiene  atribukh
una  responsabilidad  particular  parauno  o  varios  grandes  sectores  de  las
actividades  de  la  Comunidad  (por  ejemplo,  relaciones  exteriores,  agricul
tura,  asuntos  sociales,  etc,)  Dependen  de  su  autoridad  la  dirección  o  las
direcciones  generales  de  dichos  sectores

ElfuncionamientodelaComisión

Los  Tratados  prevón  que  el  funcionamiento  de  la  Comisión  es
colegial.  Dicho  de  otra  forma:  todas  las  decisiones  que  los  Tratados  o  los
reglamentos  de  aplicación  confían  expresamente  a  la  Comisión  (reglamen
tos,  decisiones,  proposiciones  al  Consejo,  etcétera)  deben  ser  adoptados
por  la  propia  Comisión;  no  es  posible,  por  consiguiente,  que  la  Comisión
confiera  a  uno  de  sus  miembros,  en  el  ámbito  de  su  responsabilidad  parti

cular,  una  delegación  de  poderes  que  le  proporcionaría,  pongamos  por  —

ejemplo,  una  independencia  comparable  a  la  de  un  Ministro  en  su  departa
mento  ,  Sólo  se  aceptan  delegaciones  muy  limitadas  para  aprobar  medidas
de  aplicación  de  car&cter  estrictamente  técnico,  basadas  en  orientaciones
decididas  previamente  por  la  Comisión  (fijación  diaria  de  determinados  -

gravámenes  agrícolas.  ).

Para  evitar  que  el  sistema  colegialcomporte  un  tal  número  de
reuniones  de  la  Comisión  que  pueda  paralizarla  ,  la  Comisión  recurre  a
diversos  procedimientos.  Así  las  deliberaciones  sobre  asuntos  muy  impor
tantes  o  particularmente  complejos  son  previamente  preparadas  en  reu——
niones  ad  hoc  de  los  miembros  de  la  Comisión  més  específicamente  intere
sados

Por  otra  parte  una  reunión  semanal  de  los  colaboradores  di
rectos  de  los  miembros  de  la  Coiniión  (reunión  de  los  ‘Jefes  de  Gabine
teI)  examina  las  cuestiones  más  técnicas  del  orden  del  día  para  simplifi—
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car  y  acelerar  los  trabajos  de  la  Comisión,  Finalmente  para  los  asuntos  mo
nos  controvertidos,  se  recurre  ampliamente  al  sistema  del  Iprocedimiento

escrito”,  sistema  tomado  de  la  Comisión  de  la  CEE0  Los  miembros  de  la
Comisión  reciben  una  comunicaciÓn  del  expedi.ente  y  de  la  correspondiente

propuesta  de  decisión,  Si.  en  un  plazo  determinado  (generalmente  una  serna
na)  no  han  presentado  sus  reservas  o  su  oposición,  la  proposición  se  tiene
por  adoptada

Señalemos,  a  tftulo  de  ejemplo,  que  3,465  procedimientos  es
critos  se  hicieron  en  1972  y  3,990  en  1973

Unicamente  las  cuestiones  de  cierta  importancia  se  inscriben
en  el  orden  del  dta  de  las  sesiones  de  la  Comisión,  que  se  reúne  todas  las
semanas  al  menos  durante  una  jornada

En  relación  a  las  cuestiones  más  delicadas,  los  miembros  d.e
la  Comisión  se  reúnen  solos,  sin  la  presencia  de  ningún  funcionario,  a  ex
cepción  del  secretario  general  y  del  secretario  general  adjunto  Para  los  —

demás  asuntos  los  funcionarios  responsables  pueden  ser  convocados  a  la
sesión.  Aunque  las  decisiones  de  la  Comisión  pueden  ser  tomadas  por  ma
yora,  buen  número  de  ellas  son  l.  expresión  de  un  consentimiento  d.e  to-
dos  los  miembros0  Cuando  la  ComisiÓn  vota,  la  rninor:ta  es  siempre  solida
ria  de  la  decisión  tomada  mayoritariamente,  que  desde  este  momento  re——
presenta  la  posición  de  todo  el  Ejecutivo0

¿  Cómo  elabora  la  CorniiÓn  sus  decisiçpeY  
Qjo?

Cabe  distinguir  dos  casos  muy  diferentes:  la  definición  de  las

ltneas  directrices  de  la  polttica  que  la  Comisión  se  propone  seguir  en  un
sector  determinado  y  la  aplicación  de  las  modalidades  prácticas  de  una  poli’
tica  de  esa  indole  o  medidas  de  carácter  más  técnico  que  poittico0

Cuando  se  trata  de  determinar  las  lineas  directrices  de  una  po
l.itica,  la  Comisión,  tras  haber  procedido  a  consultas  más  amplias,  reco-’
giendo  la  opinión  de  los  medios  poltticos,  de  las  personalidades  res  ponsa
bies  de  las  administraciones  y  de  las  organizaciones  profesionales,  deter
mina  su  posición  con  el  solo  concurso  d.e  sus  servicioS  Esto  da  lugar  a  se
siones  d.e  trabajo  con  frecuencia  numerosas  y  prálongadas,  con  intervalos
de  semanas  d.e  reflexión  entre  dos  lecturas  de  un  texto0  De  esta  forma,  po:r
ejemplo,  preparó  la  Comisión  única  su.  dictamen  sobre  las  solicitudes  de
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adhesi6n  del  Reino  Unido  y  de  otros  Estados  euroeos,  su  informe  sobre  la
polftjca  nuclear  de  la  Comunidad  o  su  proposjcj6n  sobre  la  reforma  de  la

agricultura  comunjtarj,

Por  el  contrario,  una  vez  que  la  Comisi6n  determina  las  gran
des  ineas  de  su  poiftica,  recurre  de  manera  sistemática  a  l.a  colaboración
de  expertos  nacionales  para  precisar  las  modalidades  prácticas  de  las  dis
posiciones  a  adoptar  o  de  las  proposiciones  a  elaborar.  Los  servicios  de  la
Comisión.,  Convocan  entonces,  bajo  su  presidencia,  una  reunión  de  expert
designados  por  cada  una  de  las  administraciones  nacionales  interesadas  ,Es
tos  expertos  no  comprometen  a  su  gobierno,  pero  como  se  hallan  lo  suficjen
temente  informados  de  sus  preocupaciones  y  de  su  posición,  pueden  guiar
útilmente  a  los  servicios  de  la  Comisión,  en  su  búsqueda  de  fórmulas,  téc—
nicamente  válidas  y  generalmen.e  aceptables  por  los  nueve  gobiernos

Las  reuniones  de  expertos  son  extremadamente  numerosas,De
esta  forma  se  imparte  cada  a?io  una  verdadera  formación  europea  a  un  nú——
mero  creciente  de  funcionarios  nacionales,  Estas  reuniones  permiten  igual
mente  un  diálogo  a  nivel  administrativo  entre  funciónarjos  europeos  y  fun
cionarios  gubernamentales  y  se  ven  completadas  por  numerosas  reuniones
de  consulta  que  los  miembros  de  la  Comisión  o  sus  servicios,  organizan  pe
riódicamente  Con  los  dirigentes  de  las  organizaciones  profesionales  (organi
zaciones  si.ndicles,  patronales,  agrfcolas,  agrupaciones  de  comerciantes,
etcétera,  ,)  que  se  han  agrupado  en  el  interior  de  la  Comunidad.

Algunas  de  estas  reuniones  han  sido  institucionalizadas,  El  Con
sejo,  por  ejemplo,  a  propuesta  de  la  Comisión,  haeread.o  entre  otros  el  Co

mité  de  polrtica  coyuntural,  el  Comité  de  poirtica  económica  a  medio  plazo
y  el  Comité  consultivo  de  la  investigación  nuclear,  que  están  constitujdos  —

por  representantes  gubernamenJ  de  alto  nivel,  Algunos  de  estos  Comi

tés  permanentes  tienen  una  composición  mixta  (expertos  gubernamentales  y
delegados  de  organizaciones  profesionales)  como  por  ejemplo  los  Comités
para  la  formación  profesional  y  para  la  libre  circulación  de  trabajadores
Por  último,  la  propia  Comisión  ha  establecido  varios  comités  consultivos
que  reúnen,  a  los  dirigentes  de  todas  las  organizaciones  profesionales  inte
resadas,  como  ocurre  con  las  grandes  categorfas  de  productos  agrfcoJas  o
con  el  estudio  de  determinados  problemas  sociales,

En  una  fase  final  la  Comisión  toma  conocimiento  de  todos  estos
trabajos  preparatorios  y  fija  su  posición  De  est:a  forma  se  elaboran  las  pro
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puestas  que  la  Comisi6n  somete  al  Consejo  y  también,  con  mucha  frecuen
cia,  los  reglamentos  o  decisiones  que  la  Comisión  podria  adoptar  por  sf  so
la,  pero  que  ha  estimado  útil  asociar  a  su  elaboración  a  los  expertos  de  las

administraciones  nacionales

¿CómofuncionaelConsejo?

Cuando  recibe  un  memorandum  de  alcance  general  presentado
por  la  Comisi6n  o  una  proposición  relativa  a  un  punto  :preciso,  el  Consejo
confra  la  preparación  de  sus  deliberaciones  al  Comité  de  Representantes  —

Permanentes  cuyo  papel  ya  hemos  seuialado  (un  Comité  Especial  funciona  -

para  la  agricultura).  Este  se  apoya  en  numerosos  grupos  de  trabajo  o  comi
tés  ,  algurips  de  los  cuales  son  permanentes

La  Comisión  está  representada  en  todas  las  reuniones  del  Co
mité  de  Representantes  Permanentes,  de  los  Comités  especiales  y  de  los
grupos  de  trabajo  de  tal  forma  que:puede  proseguir,  a  nivel  de  los  funcio
nos  con  mandato  expreso  de  sus  gobiernos,  el  diálogo  iniciado  a  nivel  de
los  expertos  nacionales

Las  decisiones  del  Consejo  sólo  pueden  ser  adoptadas  por  los
propios  ministros  .  De  todos  modos  ,  para  cuestiones  menos  importantes  y
cuando  se  ha  llegado  a  un  acuerdo  entre  los  Representantes  Permanentes  y
el  Representante  de  la  Comisión,  la  decisión  se  adopta  por  el  Consejo  sin
necesidad  de  debate.

Por  el  contrario  todas  las  cuestiones  importantes  o  de  alcance
polftico  son  objeto  de  detenidas  discusiones  en  el  Consejo  entre  los  minis—
tros  y  los  miembros  de  la  Comisión  que  por  derecho  propio  toman  parteen
las  reuniones  del  Consejo.  En  estas  reuniones  se  aplican  los  procedirnien—
tos  descritos  anteriormente.

No  se  trata  de  reuniones  de  pura  forma,  como  lo  son  a  veces
las  reuniones  a  nivel  ministerial  en  otros  organismos  internacionales,  si
no  de  sesiones  de  trabajo  donde  con  frecuencia  las  discusiones  son  inten—,—
sas  y  con  un  resultado  incierto  duránte  mucho  tiempo  .  Las  reuniones  del
Consejo  son  además  muy  frecuentes  y  a  menudo  muy  prolongadas.

En  1973  el  Consejo  celebró  50.  sesiones  con  un  total  de  73  di
de  reunión.  El  Comité  de  Representantes  Permanentes  se  reunió  43  veces
con  un  total  de  112  dras  de  sesión.
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Cuando  una  decisión  particularmente  difícil  se  estima  próxima,
el  Consejo  suefe  celebrar  una  1tsesión  marathon”.  Son  muchos  los  que  en
las  Comunidades  recuerdan  la  primera    sobre  los  regla
mentos  agrícolas,  a  fines  de  1961  y.  principios  de  1962,  que  se  prolongó,du
rante  cerca  de  tres  semanas,  Fue  sin  duda  I.a  reunión  más  larga  pero  no  ha
sido  la  única...

Tales  son  las  reglas  y  los  hechos  que  caracterizan  el  funciona
miento  del  Consejo  de  Minjstros  y  de  la  Cómisión  y,  de  una  manera  más  ge
neral,  de  la  Comunidad  entera.  Si  fuese  preciso,  a  manera  de  conclusión
caracterizar  el  estilo  de  las  instituciones  comunitarias,  convendría  fijarse
en  estos  tres  elementos:

En  primer  lugar  las  Instituciones,  y  de  manera  particular  la
Comisión,  no  trabajan  replegadas  sobre  sí  mismas,  Por  el  contrario  son  el
lugar  de  encuentro  donde  se  intercambian  constantemente  las  opiniones,las
sugestiones  de  los  gobiernos  y  de  sus.  administraciones,  de  los  parlamentos
europeos  y  de  los  representantes  de  las  organizaciones  profesionales.  Diga
mos  en  segundo  término  que  existen  reglas  jirtdicas  estrictas  y .que  dében  —

ser  rigurosamente  respetadas  pero  que,  al  mismo  tiempo,  el  mantenimien
to  de  un  diálogo  permanente  crean.  un  espíritu  común  y  una,  confianza  mútua
que  aseguran  la  indispensable  agilidad.

Finalmente  existe  en  las  organizaciones  profesionales,  en  los
medios  parlamentarios,  en  las  administraciones  nacionales  y  en  los  minis
tros  una  verdadera  confianza  en  la  imparcialidad  de  la  Comisión,

Después  de  dieciseis  años  de  desarrollo  del  Mercado  Común  y
del  Euratom,  después  de  la  experiencia,  todavía  más  amplia  de  la  Comuni
dad  Europea  del  Carbón  y  del  Acero,  después  de  vari.as  crisis  superadas
tras  la  adhesión  a  las  Comunidades  Europeas  de  tres  nuevos  Estados  miem
bros,  está  suficientemente  probada  la  efi.cacia  del  sistema  comunitario,  la
fuerza  de  sus  instituciones  y  el  enraizamiento  de  la  Comunidad.  en  los  pue
blos.  Ciertamente,  el.pr.ogreso  más  o  menos  rápido  de  la  Comunidad  ha  de
pendido  siempre  de  la  voluntad  de  los  gobiernos  y  de  los  pueblos  d.e  los  Es
tados  miembros.  Sin  embargo,  mientras  el  respeto  de  los  Tratados  siga  —

siendo  el  fundamento  común  de  la  política  de  los  Estados  miembros,  pode
mos  tener  la  convicción  de  que  no  habrá  dificultades,  por  grandes  que  sean,
que  no  puedan  ser  definitivamente  resueltas  y  que  las  Comunidades  segui-—
rán  siendo  la  parte  central  del  desarroli.o  futuro  de  la  integración  europea.
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